
 

 

POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS, LA MEMORIA, LA VIDA Y LA 

ACCÍÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES  

8 DE MARZO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER  

 

La juntanza, movilización y organización de las mujeres ha sido una constante en la 

historia, su accionar ha estado enmarcado por la estigmatización, la represión, el 

desconocimiento de sus derechos; pese a ello, la persistencia y la resistencia han sido una 

característica importante que les ha permitido mantener en alto sus banderas y lograr 

importantes transformaciones.  

 

Con el auge de las luchas del movimiento de mujeres y feminista en las últimas décadas 

se ha logrado reivindicar el papel histórico de  la mujer, miles han contribuido a visibilizar 

y a denunciar la explotación capitalista y patriarcal,  a mostrar las consecuencias de la 

guerra, de las medidas imperialistas, de las mafias del narcotráfico, de la explotación y 

expoliación de los cuerpos y de sus territorios, y los efectos perversos de las diferentes 

políticas estatales para la vida de la mujeres.   

 

Este proceso ha conllevado a que los pactos patriarcales se fortalezcan. Con la 

consolidación y surgimiento de nuevos proyectos de derecha y fascistas, la regresión de 

los derechos ha sido un tema importante en las agendas de gobiernos, el desmonte de 

políticas a favor de las mujeres y la construcción de una consciencia colectiva que rechaza 

las apuestas feministas, muestra que para ellos, las mujeres, y sobre todo, el movimiento, 

representa un riesgo que necesitan controlar.  

 

Es por ello que en el marco de la Conmemoración del día de la mujer desde el Modep, a 

la vez que resaltamos las luchas dadas a través de todos los tiempos, promovemos la 

acción directa de las mujeres, acompañamos las diferentes apuestas políticas de 

organización y resistencia colectiva por una justicia feminista en contra de las agresiones 

del capitalismo, el patriarcado, el racismo y el colonialismo; nos sumamos a la 

reivindicación de las mujeres buscadoras, de las madres de los falsos positivos, de las 

victimas indirectas de feminicidio.  

 

Ante la actual condición de desapariciones de mujeres y de niñas, frente al aumento de 

la esclavitud sexual y laboral, la misoginia y el sionismo, es deber de toda organización 

revolucionaria denunciar cada uno de estos actos y sumarse a las luchas por la defensa 

de la vida y de los derechos de las mujeres.   



 

 

 

 

 

Convocamos a todas las organizaciones políticas y sociales a incorporar dentro de 

nuestras agendas las reivindicaciones de las mujeres, para ello, es necesario identificar y 

eliminar las prácticas patriarcales al interior, que nos de mayor capacidad de rupturas y 

transformaciones. También llamamos a trabajar en reconocer de manera cotidiana y 

práctica el protagonismo de la mujer en la revolución social y en el sostenimiento de la 

vida. 

 

 

¡Alto al genocidio contra Palestina, la vida de las mujeres se respeta! 

 

¡En memoria de la mujeres, lucha, resistencia y organización! 

 

¡Sin mujeres no hay revolución, abajo el patriarcado y toda forma de opresión! 
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